
 
 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
14/2026 
 
 

PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministra instructora Loretta Ortiz Ahlf, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Expediente de la acción de inconstitucionalidad, promovida por 1. 
Edin Cuauhtémoc Estrada, 2. Magdalena Rentería Pérez, 3. Óscar 
Daniel Avitia Arellanes, 4. Leticia Ortega Máynez, 5. Elizabeth 
Guzmán Argueta, 6. María Antonieta Pérez Reyes, 7. Brenda 
Francissca Ríos Prieto, 8. Pedro Torres Estrada, 9. Herminia 
Gómez Carrasco, y 10. Jael Arguelles Díaz, integrantes del 
Congreso del Estado de Chihuahua. 

6609-MINTER 
y 

1719 

Escrito de la Diputada Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo 14494-MINTER 
 

El expediente fue turnado de conformidad con el auto de radicación de veintiocho de 
enero del año en curso, publicado en listas de notificación el veintinueve siguiente. 
Conste.  
 

 
Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil veintiséis. 
 
Vistos los escritos y anexos de los Diversos Diputados y Diputadas del 

Congreso de la Union del Estado de Chihuahua, fórmese la acción de 

inconstitucionalidad 14/2026. 

 

I. Desechamiento. 
En la acción de inconstitucionalidad, se pretende impugnar: 

 
“III. NORMAS GENERALES CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA Y EL 
MEDIO OFICIAL EN QUE SE PUBLICARON. 

Lo relativo a las porciones normativas respecto a la omisión en el 
DECRETO No LXVIII/AUOBF/0460/2025 I O.P., mismo que fue publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua número 105 
el día 31 de diciembre de 2025, primero lo señalado en el artículo 
segundo del decreto impugnado, que tiene el fin de realizar las gestiones 
administrativas y financieras necesarias para contratar uno o varios 
financiamientos por la cantidad de hasta $3,000,000,000.00 (Tres mil 
millones de pesos 00/100 Moneda Nacional), así como el artículo tercero 
un refinanciamiento de cuatro créditos a largo plazo por un monto de 
15,741,839,657.59 (quince mil setecientos cuarenta y un millones 
ochocientos treinta y nueve mil seiscientos cincuenta y siete pesos 59/100 
M.N.).” 

 

Del estudio integral de los escritos y anexos de la citada acción, se concluye 

que la misma debe desecharse. Lo anterior porque se actualiza la causa de 

“III
M

I. Desech
En la ac

os

o de la 
stitucionalidad

de M

lo scritos

curso, pu

Pedro To
Jael Arguelle

hihuahua
Cuauhtémoc

nfo

nci
stituciona

agdalena Renter
icia Ortega Máy

nieta Pérez
rres 

NCON

de febrero de
con lo sigu

ECRETA

CIÓN DE TRÁ
STITUCIONA

TITUCIO

TES: D
AS DEL CONG

UAHUA

ARÍA GE

INCONS

VERS

un r
15,741,8
ochocie
M.N.).

financi
millones de

refinanc

gundo
ministrativa
nciamiento

ódico
31 de dic

do del dec
vas y 

Oficia
No L

CIA

las 
XVIII/

S G
L EN

porc

tituciona

GENERAL
QUE

ad

brer

os Divers
ado de C

de d

to de rad
ficación 

s del 

1

ció

Herm
ntes

h 
da 
nia

60

is, se d

Registros
9 MINT

CCIONE

da c

ACUERDOS

ROVERSIAS
ES

D 

S Y 
ADO



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 14/2026 
 

2 

improcedencia prevista en el artículo 19, fracción IX, en relación con los diversos 

59, 62 párrafo primero y 65 de la ley reglamentaria de la materia, y artículo 105, 

fracción II, inciso d)1, de la Constitución federal, debido a que el escrito inicial de 

demanda se encuentra firmado únicamente por diez de los treinta y tres miembros 

que integran la Sexagésima Octava Legislatura del Congreso del estado de 

Chihuahua, es decir, se promovió por el 30.30% de las y los integrantes y, por 

tanto, no se reúne el porcentaje mínimo exigido por las disposiciones 

constitucionales y legales antes referidas. 

 

El artículo 40, segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua señala lo siguiente: 

“Artículo 40.- El Congreso se integrará con representantes del pueblo de 
Chihuahua, electos como diputados en su totalidad cada tres años. Por cada 
diputado propietario se elegirá un suplente. 
 
El Congreso se compondrá de treinta y tres diputados, de los cuales 
veintidós serán electos en distritos electorales uninominales, según el 
principio de mayoría relativa, y once por el principio de representación 
proporcional. Los diputados de mayoría relativa y los de representación 
proporcional, tendrán la misma categoría e iguales derechos y obligaciones. 
 
(…).” (Lo resaltado es propio). 
 
De la lectura del precepto antes transcrito se desprende que el Congreso del 

Estado de Chihuahua se integra por 33 diputadas y diputados, de los cuales 

veintidós serán electos en distritos electorales uninominales y once por el principio 

de representación proporcional. Entonces, tratándose de acciones de 

inconstitucionalidad promovidas por minorías legislativas, éstas deben ser 

suscritas, como mínimo, por el 33% de sus integrantes y, en el caso, el presente 

medio de control constitucional se promovió sólo por el 30.30%, de lo que resulta 

una notoria y manifiesta improcedencia. 

  

En ese sentido, es importante realizar algunas operaciones del conocimiento 

común, como son, primero, dividir cien entre la cantidad total de integrantes del 

órgano legislativo local para obtener el valor de cada unidad, y enseguida, el 

resultado multiplicarlo por diez para conocer, en términos porcentuales, el 

significado de la cifra menor respecto de la mayor. 

 

 
1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por: […] 
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades 
federativas en contra de las leyes expedidas por el propio órgano; […] 

esult

signif

En 

común, co

órgano leg

de cont

notoria y manif

ese se

onalidad

como mínim
trol con

uahu
electos en dis

tación propo

prom

o es

el precepto

ua se integ

utados 
n la misma c

s propio).

á un sup

drá de eint
distritos 

onc

ente

integrará con 
dos en su tota

plente.

stitución P

de las y los
xigido por 

que el 

los treinta y tr

Congreso 

in

ción con lo

ateria, y artíc

escrito

ONALIDAD 14/2

di

. La Suprema Corte
s siguientes: […]

s de inconst
 Constit

cio

ra menor 

para ob

por diez

r respec

bten

, div

ortant

ir ci

e rea

de 

promovió 

encia.

s 

nces, 

minorías le

e sus inte

despre

tadas y d
s uninomin

ende

s derecho

ninomina
ipio de r
los de r

hos

dos, de 
ales, s

pre

s del 
s años. Po

l

uebl

ado Libre y 

ones

y, por 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 14/2026 
 

   3 

De esta forma, se dividió el cien por ciento entre el 

mencionado número de diputadas y diputados (100/33), para 

saber la cantidad que corresponde a cada uno; posteriormente, el 

resultado se multiplicó por los 10 promoventes de la acción de 

inconstitucionalidad, lo que arrojó el treinta punto treinta por 

ciento, tal como se detalla a continuación: 

100/33 = 3.03 
3.03 x 10 = 30.30 

 
Por tanto, si el resultado que arroja dicha operación no alcanza el límite 

inferior constitucionalmente previsto, es claro que no se cumple con el requisito de 

procedibilidad señalado en el artículo 105, fracción II, inciso d), de la Constitución 

federal, en cuanto exige que la minoría parlamentaria promotora de la acción 

alcance el porcentaje del 33% del total de los integrantes del órgano legislativo. 

 

No es óbice a lo anterior, que los promoventes señalen en su escrito de 

demanda lo siguiente: 

“(…) Es oportuno señalar que de la operación aritmética a que se hace 
referencia en los preceptos Constitucionales del orden federal y local, 105, 
fracción II, inciso d) y 40 respectivamente, en relación con la ley 
Reglamentaria del 105, de la Constitución Federal, el 33% de los Diputados 
que integran la Sexagésima Séptima (sic) Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua, es inferior a 11 Diputados, siendo por ello que el 
segundo de los requisitos que hoy nos ocupa queda plenamente satisfecho, 
puesto que, la presente Acción de Inconstitucionalidad se encuentra signada 
por 10 de sus integrantes. (…) 
Por ello el pretender que la Acción de Inconstitucionalidad sea signada 
por 11 Diputados integrantes de la Sexagésima Séptima (sic) 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, como ya hemos 
señalado representaría imponer un elemento más gravoso que aquel 
que se encuentra prescrito en los artículos 105, fracción II, inciso d) de 
la Constitución Política Federal y 62 de su Ley Reglamentaria, puesto 
que, en su caso la exigencia de que la presente demanda es tuviera 
signada por 11 Diputados del total de los integrantes de la Legislatura, 
representaría un porcentaje superior al 33% (representaría un 33.33%), 
previsto en los numerales antes referidos, lo que sin duda resultaría 
contrario y violatoria de las disposiciones Constitucionales, incluso el 
no estudiar el fono tan solo por no tener un legislador implicaría una 
violación de los ciudadanos y personas de grupos vulnerables del 
Estado de Chihuahua, bajo este contexto y atendiendo al Derecho 
Convencional la Ley debe ser interpretada bajo el principio pro persona, es 
decir bajo en beneficio de los gobernados. 
 (…)”. 
 
No obstante, dichas argumentaciones parten de una premisa equivocada, ya 

que si la Constitución federal estableció un piso mínimo porcentual para 

reconocer la legitimación de los promoventes de una acción de 

inconstitucionalidad ―dada la diversidad de integraciones que conforman los 
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cuerpos legislativos de la República―, es lógico que en cualquier caso será 

indispensable alcanzar esa cifra para poder acceder a este medio de control 

constitucional y, en casos como el presente, necesariamente rebasarlo, ya que 

debido a la composición del órgano legislativo que aprobó la ley reclamada, se 

hace imprescindible contar con once de sus integrantes (33.33%) para tener 

derecho de accionar ante este alto tribunal. 

 

Una interpretación distinta traería consigo el que dicha exigencia perdiera 

toda importancia jurídica y dejara de respetarse, sin que sea impedimento que 

dicho porcentaje se alcance, con exactitud, con un número entero de integrantes. 

  

El anterior criterio es coincidente con el adoptado por la antes Primera Sala 

al resolver el recurso de reclamación 82/2022-CA, derivado de la acción de 

inconstitucionalidad 12/2022 y su acumulada 30/2022, resuelto el trece de julio de 

dos mil veintidós2. 

 
II. Determinación. 

En consecuencia, se desecha la controversia constitucional promovida por 

los diversos diputados y diputadas del Congreso del Estado de Chihuahua. 

 

III. Delegados.  
Con independencia de lo anterior, de conformidad con el artículo 11, 

párrafo segundo, de la citada Ley Reglamentaria, los promovente designan como 

delegados a las personas que mencionan. 

 

IV. Representante común.  
Ahora bien, en términos del artículo 62, párrafo segundo, de la Ley de 

la materia, se tiene a los accionantes designando como representantes 
comunes a Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo y Magdalena Rentería 

Pérez, para que actúe conjunta o separadamente durante todo el 

procedimiento y aun después de concluido éste. 
 

V. Domicilio. 
Toda vez que conforme al artículo 3053 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de 

 
2 Por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros Mariano Azuela Güitrón, Genaro David Góngora Pimentel, 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Fernando Franco González Salas y Presidenta Margarita Beatriz Luna Ramos 
(ponente).  
3 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
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la materia, la obligación de las partes es señalar una 

dirección en la sede de este Tribunal, para recibir 

notificaciones, sin que en el caso aconteciera. 

  

Se hace de su conocimiento que las actuaciones 

trascendentes se le notificarán mediante oficio en su recinto 

oficial y las diversas por medio de lista de acuerdos.  
 

Vi. Manifestaciones. 
Finalmente, agréguese el escrito firmado por Edin Cuauhtémoc Estrada 

Sotelo, mediante el cual realiza diversas manifestaciones en el sentido de que sea 

notificado el Gobierno del Estado de Chihuahua, en consecuencia, dígasele que 

se este a lo acordado en supralíneas. 

  

Notifíquese  

 

En virtud que el Congreso del Estado de Chihuahua, tienen su residencia 

fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 259/2026 al Juzgado 

de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo 

nombre, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para que en el 

plazo de tres días realice las notificaciones respectivas. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 

correspondiente. 

 
Cúmplase. 
 
Lo proveyó la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, quien actúa con Fermín Santiago 

Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de dieciocho de febrero de dos mil veintiséis, dictado por la Ministra instructora Loretta Ortiz 
Ahlf, en la acción de inconstitucionalidad 14/2026, promovida por Diversos diputados y diputas del Congreso del Estado de 
Chihuahua. Conste. 
CIVA/FYRT/ILG 

 

 

deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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